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México D.F. a 17 de febrero de 2016. 

 
Asunto: Se da conocer oficio 414.2016.00562 que 
contiene criterio de la Dirección General de Comercio 
Exterior de la Secretaria de Economía, respecto del 
permiso automático de importación de productos textiles 
y de la confección, para los casos de cambio de fracción 
arancelaria derivado de resultado de dictamen por 
muestreo. 
 

 
Con fecha 15 de febrero de 2016, la Subsecretaria de la Industria y Comercio, a través del titular de la 
Dirección General de Comercio Exterior Lic. Juan Diaz Mazadiego, emitió el oficio 414.2016.00562; 
en alcance del similar 414.2016.00283; mediante el cual se emite el Acuerdo de la Dirección General 
de Comercio, por el que se define el  “Criterio que se deberán seguir las empresas que habiendo 
cumplido con los requisitos señalados en el Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite 
reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, referentes a la obtención del 
Permiso Automático de Importación de Productos Textil y de la Confección y que durante el 
despacho de su mercancía son sujetas a un reconocimiento por parte de la autoridad 
aduanera, del cual reciban el dictamen correspondiente a ese muestreo con la determinación 
de una fracción arancelaria distinta a la manifestada por las empresas a su mercancía, 
después de los seis meses inmediatos al haber solicitado el Permiso Automático de 
Importación de Productos Textil y de la Confección. 
 
 
El criterio antes citado se emite tomando en cuenta la principal problemática que se ha identificado en 
aquellos casos en los que el interesado debe solicitar un nuevo permiso automático con la fracción 
arancelaria determinada por la autoridad aduanera, cuyo cambio deriva del resultado del dictamen 
por una toma de muestra y análisis de mercancías, ya que al tratar de obtener un nuevo permiso 
automático el sistema (VUCEM) adicional a la captura de la fechas exactas de los documentos 
requeridos, solicita anexar digitalmente estos, es decir, la factura comercial que ampare la 
importación, así como el documento de exportación del país de procedencia de ser aplicables 
y los cuales no podrán tener una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha de presentación del 
permiso ya que en caso contrario el trámite no le permite continuar su gestión.  
 
Considerando lo anterior, así como del hecho de que la Dirección General de Comercio Exterior es la 
competente para emitir criterios relacionados con las regulaciones y restricciones no arancelarias a la 
importación, así mismo podrá tomar las medidas operativas necesarias para la adecuada operación 
de los Permisos Automáticos de Importación de Productos Textil y de la Confección, resolvió 
mediante el oficio 414.2016.00562 en cita, el procedimiento que deberán seguir cuando se genere la 
problemática antes citada, siendo el siguiente: 
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1. Realizar de nueva cuenta la solicitud del Permiso Automático de Importación de Productos 

Textiles y de la Confección en la VUCEM, señalando la nueva fracción arancelaria 
determinada por la autoridad aduanera. 
 

2. Deberán acompañar a la solicitud los documentos señalados en la fracción II del artículo 7 BIS 
del Anexo 2.2.2 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior. 
 

3. Adjuntar a la solicitud el dictamen emitido por la autoridad aduanera en el que se haya 
determinado una fracción arancelaria distinta a la manifestada por las empresas a su 
mercancía. 
 

4. Manifestar en el apartado de observaciones, que: “Esta solicitud de Permiso automático 
corresponde al folio (señalar número de folio VUCEM a 25 dígitos hecho con anterioridad), el 
cual procede de un reconocimiento por parte de la autoridad aduanera, en el que se dictaminó 
una fracción arancelaria distinta a la manifestada anteriormente”. 
 

5. Señalar en los campos referentes a la “fecha de factura” y “fecha del documento de salida del 
país de exportación” establecidos en la VUCEM, la que corresponda al dictamen emitido por la 
autoridad aduanera. 
 

6. Realizar el despacho de la mercancía con el nuevo Permiso Automático de importación de 
Productos Textiles y de la Confección, en el que conste el cumplimiento a lo señalado por la 
autoridad aduanera. 
 

 
Asimismo se realiza el énfasis que en el micrositio de Permiso Automático de Importación de Textil y 
Confección, ubicado en la página de SIICEX en el apartado de preguntas frecuentes, se agregó una 
nueva pregunta 46, la cual prevé el supuesto antes mencionado  y señala el procedimiento que 
deberán realizar, mismo que se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:  
 
http://www.siicex.gob.mx/portalSiicex/PEXIM/Textiles/Archivos/PreguntasFrecuentesTextilConfeccion
6022016.pdf 
 
Tomando en cuenta la importancia del tema, se adjunta el oficio 414.2016.00562* de fecha 15 de 
febrero de 2016, con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad en los trámites 
indicados.  
 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA 
 
* Se adjunta oficio 414.2016.00562 de fecha 15 de febrero de 2016, suscrito por el Lic. Lic. Juan Diaz Mazadiego. 


















